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Presidente de la Comisión de Radio, Televisión y Cinematografía

Cámara de Senadores

Por medio del presente nos permitimos dirigirnos a usted para comentarle que el Colegio de Ingenieros Mecánicos y Electricistas, A.C. (CIME), con domicilio para oír y recibir notificaciones, en la calle de Oklahoma 89, Colonia Nápoles, México D.F. 03810, es una organización gremial de alcance nacional, constituida de conformidad con la Ley de Profesiones, reglamentaria del Artículo 5º Constitucional, que se encarga de vigilar que el ejercicio profesional se realice dentro del más alto plano ético, moral y legal.
El CIME está conformado por 14 Comités de Peritos, incluyendo el de Telecomunicaciones, que cuenta con la especialidad en Radiodifusión.
Conscientes de nuestro compromiso con el país y la sociedad, el Comité Nacional Permanente de Peritos en Telecomunicaciones (CONAPPTEL), constituido desde hace más de 30 años por ingenieros expertos en la materia, analizó de manera exhaustiva la Ley Federal de Radio y Televisión vigente, con el propósito de emitir diversas recomendaciones para contribuir en el análisis de esta Ley que llevará a cabo la Comisión que dignamente preside.

Por lo anterior, le expresamos nuestro interés en participar en las reuniones coordinadas y programadas por la Comisión de Radio, Televisión y Cinematografía en donde se analizará la Ley antes citada, reiterando la intención de exponer el punto de vista consensuado entre los integrantes del CONAPPTEL, principalmente de los siguientes  temas:

· El planteamiento de la posibilidad de que los radiodifusores (concesionarios y permisionarios), puedan brindar servicios adicionales de telecomunicaciones y sus contraprestaciones, con el propósito de que la radiodifusión continúe siendo una actividad de interés público y al alcance de la mayoría de los ciudadanos del país.

· La realización de estudios e investigación en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, así como la participación en asuntos internacionales en forma coordinada de la COFETEL con las Cámaras, Colegios, Asociaciones, Universidades e Institutos a través de la creación de un Comité de Tecnologías Convergentes de Telecomunicaciones y Radiodifusión incluyente.

· El fomento a la producción de equipos para la industria de telecomunicaciones y radiodifusión nacionales, así como el desarrollo y optimización de estándares tecnológicos de operación.

· El acceso público a información técnica actualizada y detallada de los servicios de telecomunicaciones y de las estaciones de radiodifusión.

· La actualización tecnológica de las estaciones de radiodifusión sonora, principalmente de las estaciones de radio en Amplitud Modulada.

Esperando contribuir positivamente para coadyuvar en una mejora reglamentaria acorde a las demandas del país, reiteramos la seguridad de nuestra consideración y respeto.
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Comentarios Centrales de nuestras propuestas

El espectro como un bien de la Nación. La radiodifusión constituye un valioso recurso que debe ser utilizado para mejorar las condiciones en que se encuentra nuestro país. Considerando que el espectro constituye un bien de la Nación, éste debiera favorecer y estimular una mayor presencia para la sociedad al dotarla de canales que permitan la expresión y manifestación de ideas dentro de un marco de respeto a las leyes vigentes. Por lo anterior, consideramos fundamental que se realicen programas específicos de planificación del espectro radioeléctrico en los que se busque el equilibrio adecuado entre los servicios comerciales (concesionados) y no comerciales (permisionados), en función de las necesidades identificadas o manifestadas por la sociedad.
A fin de fortalecer a las instituciones, es recomendable que no solo se atienda al aspecto concesionado, sino también se incorpore el permisionado, para sumarlo a los intereses del país en el desarrollo nacional. Lo anterior permitirá que los sectores comprometidos con la educación y desarrollo social, se sumen a las tareas de los Gobiernos Federal, Estatal y Municipal de manera integral en los Planes Nacionales de Desarrollo.

Utilización eficiente del espectro. Con la adopción de las tecnologías digitales, como en el caso del sistema digital de televisión terrestre, se logrará mayor eficiencia en la utilización del espectro, en virtud de que se podrán hacer asignaciones de canales adyacentes en la misma localidad, tal como se establece en el Memorándum de Entendimiento entre la Secretaría de Comunicaciones y Transportes de los Estados Unidos Mexicanos y la Federal Communications Commission de los Estados Unidos de América, relativo al uso de las bandas de 54 a 72 MHz, 76 a 88 MHz, 174 a 216 MHz y 470 a 806 MHz, para el servicio de radiodifusión de televisión digital, a lo largo de la frontera común, con lo que podrán proporcionar servicios nuevos concesionarios o permisionarios de televisión.
Actualmente con el sistema analógico, para realizar asignaciones en la banda VHF (canales 2 al 13) se tiene que dejar un canal de 6 MHz de guarda o protección y para hacer asignaciones en la banda de UHF (canales 14 al 69) se tiene que mantener una separación de 5 canales, es decir, una guarda de 30 MHz, lo que no hace eficiente el uso del espectro, según lo establecido en el Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América relativo al uso de canales de televisión comprendidos del 2 al 13, en localidades situadas dentro de una franja de 400 km de ancho a ambos lados de la frontera entre los dos países; y en el Acuerdo relativo a la asignación y utilización de canales de radiodifusión para televisión en el rango de frecuencias de 470-806 MHz (Canales 14-69) a lo largo de la frontera México-Estados Unidos.

Convergencia. Consideramos que la Ley Federal de Radio y Televisión debe de buscar una congruencia legal con la Ley Federal de Telecomunicaciones, toda vez que las nuevas tecnologías de radiodifusión permiten la convergencia con los servicios de telecomunicaciones. Esto ya se está planteado en el Acuerdo por el que se Adopta el Estándar Tecnológico de Televisión Digital Terrestre y se Establece la Política para la Transición a la Televisión Digital Terrestre en México.

En la condición Cuarta del formato del Título de Refrendo de Concesión y la condición Quinta del formato del Título de Refrendo de Permiso se establece el procedimiento para que las estaciones de televisión digital terrestre puedan prestar servicios de telecomunicaciones.
Por lo anterior, la Ley Federal de Radio y Televisión vigente considera una solución parcial del problema de la radiodifusión.
No debiéramos perder de vista que el país debe transitar a la convergencia tecnológica y de servicios mediante un proceso también convergente de los marcos legales, lo que facilitará en el futuro el control y manejo del espectro frente a ulteriores desarrollos tecnológicos. 
Por otro lado, actualmente derivado de la publicación del “Acuerdo de convergencia de servicios fijos de telefonía local y televisión y audio restringidos que se proporcionan a través de redes públicas de telecomunicaciones alámbricas e inalámbricas en los sistemas de telecomunicaciones”, ya se está dando la convergencia de servicios en los sistemas de telecomunicaciones; es decir la transmisión de servicios de video, audio y datos. Por otra parte, con las modificaciones a la Ley Federal de Telecomunicaciones de abril del año pasado se adiciona en el Artículo 3 la fracción XVI que dice el “Servicio de radio y televisión: el servicio de audio o de audio y video asociado que se presta a través de redes públicas de telecomunicaciones, así como el servicio de radiodifusión”, con este cambio en la citada Ley ya se da la posibilidad de prestar servicios de radiodifusión en las redes públicas de telecomunicaciones.
Adicionalmente, con la introducción de los sistemas WiMax y PLC entre otros, la población tendrá mayor acceso a servicios convergentes incluidos el de radiodifusión, lo que representa mayor competencia.
Con el entorno anteriormente descrito, en donde la tendencia es que los servicios de telecomunicaciones estén al alcance de un gran porcentaje de la población por su cobertura y bajos costos, la radiodifusión va a quedar en desventaja si no se le permite ofrecer servicios adicionales; limitando la introducción y uso pleno de la tecnología y dejará a México lejos del desarrollo y tendencias mundiales de la radiodifusión.
Para regular a la radiodifusión en un entorno de convergencia, consideramos que las telecomunicaciones y la radiodifusión deben ser reglamentadas por una misma Ley, con un apartado específico para la LFRTV con las particularidades de la radiodifusión y en el cuerpo general de la Ley los aspectos que sean comunes para ambos servicios, como puede ser el ofrecer servicios convergentes.
Adicionalmente, recomendamos que se analice la posibilidad de cambiar el actual título de concesión o permiso para proporcionar el servicio de radiodifusión por el de red pública de telecomunicaciones, como se ha llevado a cabo con otros servicios, por ejemplo de televisión por cable. Dentro de este nuevo marco reglamentario, la prestación de servicios adicionales en la radiodifusión se podría realizar como lo hacen las redes públicas de telecomunicaciones, de tal forma que las estaciones concesionadas y permisionadas, mediante previa solicitud aprobada por la COFETEL, podrían ofrecer servicios adicionales dentro de su banda de frecuencias asignada, con el correspondiente pago de la contraprestación para los servicios de telecomunicaciones proporcionados.

La inclusión de este tema y posibilidad es crucial para la utilización máxima de las capacidades de la tecnología y para fomentar que la radiodifusión se integre al desarrollo tecnológico con la oferta de contenidos atractivos y vigentes para los intereses de la sociedad. El no hacerlo colocaría a la radiodifusión en clara desventaja de competencia ante otros actores en el área de telecomunicaciones (como ejemplo; las estaciones AM representan el 67% del total de estaciones del país y su participación en el mercado publicitario capta solamente el 30% del total y presenta una tendencia claramente a la baja).
Estamos convencidos que la tecnología puede y debe contribuir al desarrollo del país. La adopción del estándar digital para la televisión y en su caso, la radio digital, permitirá que cada concesionario y permisionario pueda atender aspectos que impulsen la cultura y el desarrollo social de las comunidades y que se contribuya a erradicar las carencias que actualmente obligan a los mexicanos a buscar en otros países lo que no encuentran en su país.
Servicios adicionales en radiodifusión. Los procesos de digitalización de los sistemas de radiodifusión promueven la convergencia de servicios, y en este sentido, los servicios adicionales que se pueden proporcionar en los sistemas de televisión y radio digitales, por su naturaleza de transmisión (unidireccional), no pueden ser aquellos en donde se requiera de un circuito de comunicación con flujo de información bidireccional, como es el caso de los servicios de Internet y telefonía. Para poder prestar esta clase de servicios se tendría que utilizar un canal adicional alámbrico o inalámbrico de retorno que cierre el circuito.

Consideramos que se debe permitir a las estaciones concesionadas y permisionadas de radiodifusión ofrecer servicios adicionales sin afectar la calidad del servicio originalmente concesionado. 

Respecto al pago de una contraprestación por proporcionar servicios adicionales a la radiodifusión, si estos se brindasen de manera gratuita, solo requerirían de su registro ante la COFETEL. Por otro lado, cuando se obtengan ingresos por los servicios adicionales a la radiodifusión sería necesario su registro ante la COFETEL y que se realizaran los pagos correspondientes como contraprestación de los mismos.

Programación adicional en radiodifusión. Con la digitalización y compresión de las señales, en algunos casos, se podrá transmitir más de una programación en la misma anchura de banda asignada para los sistemas analógicos; no obstante, es importante precisar que aún y con este proceso, actualmente el diseño de los diversos estándares de radiodifusión digital se desarrolla considerando las características vigentes de anchura de banda de los servicios análogos. 

La posibilidad de transmitir más de una programación, ofrecerá más opciones a la población, debiéndose establecer mecanismos para que el contenido programático adicional que transmitan las radiodifusoras contribuya realmente a elevar el nivel educativo y cultural de la población, y en su caso, a que se transmita en múltiples lenguas para tener mayor acceso a las comunidades indígenas.
Derivado de lo anterior, se recomienda que no existan limitantes para ofrecer más de una programación, siempre y cuando sea dentro del ancho de banda autorizado y vigilando que no afecten la calidad del servicio, para lo cual se deberán definir las características técnicas mínimas de operación.

Lo anterior, sería un detonante importante en la aceptación y transición tecnológica hacia los sistemas digitales, pues promovería la adquisición de equipos receptores para el estándar ATSC; amén de impulsar al sector de producción de contenidos, lo que traería consigo mayores empleos tanto en la fabricación de receptores como en las empresas productoras de contenido.
Asignación de canales o frecuencias adicionales para la transición a la radiodifusión digital. Para la transición a la radiodifusión digital, el servicio de televisión requiere de un canal adicional temporal en las bandas de frecuencias que corresponden a televisión según el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias, y para la radio dependiendo del sistema que se adopte se requerirá de la asignación de frecuencias adicionales temporales para realizar la transmisión simultánea en formatos digital y analógico de tal forma que toda la población pueda recibir cualquiera de los dos servicios dependiendo del tipo de receptor con que cuente. Durante esta etapa un concesionario o permisionario estará utilizando dos canales o frecuencias del espectro radioeléctrico, lo que limitará la asignación de otros servicios en esas bandas; por tal motivo es indispensable diseñar una política para que los periodos de transición se reduzcan en lo posible para liberar los canales o frecuencias que se regresarán al Estado.

Entre las acciones que se recomienda tomar, esta la posibilidad de que los concesionarios y permisionarios ofrezcan multiprogramación con nuevas propuestas programáticas para que sea más atractivo al público en general adquirir un equipo receptor digital. El apoyo a la importación y producción nacional de receptores digitales y su distribución masiva para reducir costos. El apoyo a la importación y producción nacional de convertidores digital-analógico de bajo costo que permitan desplegar las señales digitales en los actuales receptores analógicos.

Adicionalmente, es necesario diseñar un esquema confiable de cómo se va a evaluar la penetración del servicio digital, para poder determinar la fecha en que finalizarán las transmisiones análogas, de tal forma que no se deje sin servicio a la población.
Por otra parte, consideramos pertinente aclarar que para el caso de los canales espejo para la transición a la televisión digital, en el Acuerdo por el que se Adopta el Estándar 

Tecnológico de Televisión Digital Terrestre y se Establece la Política para la Transición a la Televisión Digital Terrestre en México, en su Parte 3 denominada Canales adicionales para la transición a la TDT, se establece que la asignación de estos canales es “temporal” para proporcionar simultáneamente los servicios analógicos y digitales durante la transición, por lo que se tiene que regresar a la SCT uno de estos canales al final de la transición; cabe mencionar que en Estados Unidos se tiene planificado despejar en lo posible las bandas I y III (canales 2 al 13) para su utilización en otros servicios, por lo que no tienen contemplado asignarles los dos canales a las estaciones de televisión al término de la transición a digital contemplada para el año 2009.

Asimismo, en el Acuerdo mediante el cual se establecen obligaciones para los concesionarios y permisionarios de radio y televisión relacionadas con las tecnologías digitales para la radiodifusión, en sus Capítulos Segundo y Tercero se menciona la adición Tercera Bis a los Títulos de concesión de las estaciones de radio y televisión, para quedar como sigue:

 “En virtud de que será necesario transmitir simultáneamente señales analógicas y digitales para garantizar la continuidad del servicio público, la Secretaría determinará el plazo durante el cual deberán realizarse las transmisiones simultaneas; en caso de que las tecnologías de transmisión digital adoptadas por la Secretaría involucren la utilización de otra frecuencia, la propia Secretaría señalará, a su juicio y cuando así lo determine conveniente, la frecuencia que será reintegrada al termino de las transmisiones simultaneas, y establecerá el plazo para tales efectos”.

Derivado de lo anterior, el concesionario o permisionario de televisión o radio al que se le asigne una frecuencia o canal adicional para realizar transmisiones simultaneas durante la transición al servicio digital como en el caso de la televisión digital y los casos en que se adoptarán los sistemas de radio digital Eureka 147 o Digital Radio Mondiale (en inglés DRM), al término de la transición se quedará con una sola frecuencia o canal.   

Estaciones Permisionadas y de Experimentación. El financiamiento de las estaciones permisionadas, es de vital importancia para su permanencia y su desarrollo. Este tema sigue sin establecer con claridad los mecanismos adicionales de los que se pueden valer las estaciones de este tipo para poder subsistir en un ámbito en el que la competencia comercial aumenta sin cesar y el ingreso de las estaciones permisionadas, en su mayoría, disminuye de manera alarmante.

En un ambiente en el que las autoridades en la materia tienen escaso o nulo contacto de primera mano con el uso y desarrollo de las nuevas tecnologías, las estaciones permisionadas, podrían desempeñar la función de investigación necesaria para la implantación de nuevas técnicas, amén de ser una alternativa real de programación para el público. Sin embargo, los escasos recursos (humanos, económicos y tecnológicos) han hecho de estas estaciones, en lo general, una carga financiera en el mejor de los casos, y una herramienta política en algunos otros, que desmerece su propia naturaleza.

Por otro lado, el manejo de la radiodifusión en forma diferenciada entre estaciones concesionarias y permisionarias, marginando a estas ultimas desde los procesos de autorización hasta su propia administración pueden crear una imagen de estaciones de primera (concesionarias) y de segunda (permisionarias), lo cuál sería un grave error; que se podría agravar cuando se deba migrar a los nuevos estándares digitales. 
Consideramos que las estaciones permisionadas no debieran representar una carga para el Estado ni para las concesionarias, sino que éstas pueden cumplir su función social haciendo uso de las ventajas que ofrece la digitalización, y de las facilidades que les sean otorgadas de manera transparente para su desarrollo futuro.

El cambio tecnológico pone en riesgo la supervivencia de las estaciones permisionadas. En tal virtud, recomendamos buscar alternativas de financiamiento adicionales que se encuentren debidamente reglamentadas, pues será una de las pocas posibilidades que tienen tanto las estaciones permisionadas como las autoridades para estar a la vanguardia de la radiodifusión, incluso en el ámbito internacional.
Impulso tecnológico a las estaciones de radio en Amplitud Modulada y Frecuencia Modulada. Para apoyar a las estaciones de AM, en el año de 1994 la SCT otorgó 85 sistemas de transmisión simultánea (STS) en la banda de frecuencias FM a diversos concesionarios.

Sin embargo, actualmente realizar el otorgamiento de STS a todos los concesionarios de AM, no es factible en todas las ciudades, ya que en algunas ciudades como México, Guadalajara, Monterrey y la zona fronteriza con Estados Unidos, el espectro radioeléctrico se encuentra saturado, lo que hace imposible bajo el actual sistema de transmisión FM la asignación de nuevas estaciones.

Dada la condición actual se estima que al adoptar el estándar digital de radio AM, esta situación se encontraría en mejores condiciones de captar audiencia y mejorar su presencia con el auditorio. Al establecerse el estándar digital de Radio, se definiría el proceso de migración a fin de que éste se lleve a la práctica procurando no degradar la señal analógica durante este proceso.

Consideramos, que las estaciones de radio AM y FM deben de transmitir con la misma calidad digital, por lo que proponemos que se analice la posibilidad de adoptar un estándar que iguale sus condiciones técnicas. Asimismo, es necesario definir en la política para la adopción del sistema de radio digital, la obligatoriedad de dar servicio por lo menos al 90% del Área de Servicio actualmente autorizada, al final de la etapa de transición; en virtud de que si a las transmisiones digitales se les asigna una banda diferente a la que actual utiliza el servicio analógico se puede dar el caso de que queden sin servicio algunas poblaciones que se encuentren alejadas de las plantas transmisoras.

La digitalización de las estaciones de radio AM y FM, permitirá la transmisión de múltiples programas y servicios adicionales, por lo que se recomienda que no existan limitantes para ofrecer más de una programación, siempre y cuando sea dentro del ancho de banda autorizado y vigilando que no afecten la calidad del servicio original, para lo cual se deberán definir las características técnicas mínimas de operación.

Comité de Tecnologías Convergentes. Por la importancia e implicaciones que tiene en el desarrollo del país, la radiodifusión no debe manejarse de manera aislada sin que se consideren las opiniones de todos los actores involucrados (gobierno, sociedad e industrias). Infortunadamente estos manejos muchas veces alentados por grupos que no consideran el entorno social en su totalidad, pierden de vista a sectores que deben participar en estas deliberaciones, lo que trae como consecuencia retraso en procesos que demandan urgencia en su tratamiento y la inclusión de todos los sectores. En tal virtud, se propone que la autoridad competente promueva la creación de un Comité de Tecnologías Convergentes debidamente coordinado, que de cabida a todos los sectores y que sea un órgano de consulta de los Poderes Legislativo y Ejecutivo para atender los actuales y futuros procesos que la convergencia tecnológica depara. Creemos que nuestras autoridades deben tener las herramientas para el logro de estos objetivos y que deben considerar la opinión de la Ingeniería Mexicana como parte fundamental de esas decisiones. 
Inspección y vigilancia. La industria de la radio y la televisión día a día ha perdido la seguridad e integridad de sus sistemas e instalaciones, ocasionado esto, por los niveles tan bajos en los montos de las sanciones establecidas en la Ley Federal de Radio y Televisión.

No existe el menor temor de los depredadores, al instalar y explotar estaciones de radio y televisión sin la autorización correspondiente. Mucho menos, para garantizar el adecuado uso del espectro radioeléctrico al no suprimir las perturbaciones o interferencias, o al modificar sus parámetros técnicos, o al interrumpir las transmisiones de sus servicios.

Por estos  motivos entre otros, se propone modificar los niveles de los montos establecidos en las multas, para que sean lo suficientemente altos, de tal manera que se logre desincentivar el ataque que tanto afecta a tan importante industria y a la sociedad en general. Para llevar a cabo una mejor administración del espectro radioeléctrico la COFETEL tiene que tener una vigilancia más estricta de la operación del espectro radioeléctrico, la Comisión no cuenta con la infraestructura suficiente para realizar esta tarea por lo que consideramos que debe apoyarse en otras instancias como son personal profesional capacitado acreditado por esta dependencia como auxiliar para hacer cumplir las leyes, reglamentos, normas y demás disposiciones en la materia.

Asimismo, recomendamos equiparar las infracciones y sanciones para los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones.

Vigencia de las concesiones y permisos. La vigencia de las concesiones y permisos sigue sin ser congruente con las establecidas en el ámbito internacional (en promedio 10 años), y tal pareciera que no se realizó un análisis detallado de los retornos de la inversión ni de la capacidad económica del país. Además, respecto a los refrendos, el escueto procedimiento connota una clara preferencia por los concesionarios y permisionarios vigentes, independientemente del uso y aprovechamiento realizado del espectro radioeléctrico así como del servicio primordial motivo de la concesión o el permiso (la radiodifusión).
En tal situación, se recomienda la realización de diversos estudios de retorno de inversión para determinar la vigencia de la concesión o el permiso de una manera más puntual para las condiciones del país.
Asimismo, es importante la realización de revisiones periódicas de, cuando menos, el uso y aprovechamiento del espectro radioeléctrico durante la vigencia de la concesión, con el propósito de que éstas sean consideradas en el procedimiento de refrendo.
Contenidos. Este tema de la radiodifusión tiene gran trascendencia sin lugar a dudas; sin embargo no ha sido dimensionado, analizado y considerado como tal. Esta aseveración se fundamenta primero en el hecho de que gran parte de la población del país es de bajos recursos y seguramente no tiene acceso a la televisión de paga; por lo que la programación de las estaciones radiodifusoras forma parte esencial en su preparación, formación y generación de estereotipos. Segundo, que México es uno de los principales generadores de contenidos, al menos de Latinoamérica.
Lo antes expuesto, trata de plantear de manera muy breve dos aspectos que desde hace varios años no se han podido regular de manera eficaz en el país, pero que debe ser considerado seriamente como un factor detonante en el avance y crecimiento del país, tanto en el ámbito nacional para impulsar el desarrollo de las comunidades de bajo índice de marginación, como a nivel internacional a través de la consolidación de sus programas y producciones.

Inversión extranjera. Al permitir la transmisión de información adicional en los servicios de radiodifusión, y regirse según lo establecido en la Ley Federal de Telecomunicaciones, se presume que en las estaciones de radio y televisión se tendría la posibilidad de obtener ingresos a través de inversión extranjera conforme a la Ley Federal de Telecomunicaciones. Sin embargo, no se clarifica como quedarían establecidos los esquemas, por un lado, para que Ley Federal de Radio y Televisión y la Ley Federal de Telecomunicaciones no se contradijeran, y por el otro, para diferenciar los ingresos por inversión extranjera que en su caso tuvieran las estaciones de radio y televisión.
Asimismo, se recomienda que el esquema de inversión neutra sea revisado por especialistas en la materia para garantizar que de ser posible, al realizar dichas inversiones los inversionistas no tengan participación activa en las decisiones relacionadas con el adecuado uso de este bien de interés público ya que en el momento en que las concesiones de radio y televisión pudieran  pasar a ser redes públicas de telecomunicaciones la inversión podrá ser directa, permitiendo la participación extranjera a través de este esquema.
Recomendaciones a la Ley Federal de Radio y Televisión
Artículo 2o. La presente Ley es de orden público y tiene por objeto regular el servicio de radiodifusión.

El servicio de radiodifusión es aquél que se presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas de señales de audio o de audio y video asociado, haciendo uso, aprovechamiento o explotación de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico atribuido por el Estado precisamente a tal servicio; con el que la población puede recibir de manera directa y gratuita las señales de su emisor utilizando los dispositivos idóneos para ello.

El uso, aprovechamiento o explotación de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para prestar el servicio de radiodifusión sólo podrá hacerse previos concesión o permiso que el Ejecutivo Federal otorgue en los términos de la presente ley.

Para los efectos de la presente ley, se entiende por radio y televisión al servicio de radiodifusión.

Propuesta:

Artículo 2. La presente ley es de orden público y tiene por objeto regular el servicio de radiodifusión.

El servicio de radiodifusión es aquél que se presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas de radiofrecuencia capaces de conducir señales de audio, video, datos, o cualquier otro tipo de información, haciendo uso, aprovechamiento o explotación de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico atribuido por el Estado precisamente a tal servicio; con el que la población puede recibir de manera directa y gratuita las señales de su emisor utilizando los dispositivos idóneos para ello.

El uso, aprovechamiento o explotación de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para prestar el servicio de radiodifusión sólo podrá hacerse previos concesión o permiso que el Ejecutivo Federal otorgue en los términos de la presente ley.
Para los efectos de la presente ley, se entiende por radio y televisión al servicio de radiodifusión.

Artículo 3. La industria de la radio y la televisión comprende el aprovechamiento de las ondas electromagnéticas, mediante la instalación, funcionamiento y operación de estaciones radiodifusoras por los sistemas de modulación, amplitud o frecuencia, televisión, facsímile o cualquier otro procedimiento técnico posible, dentro de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico atribuidas a tal servicio.

Propuesta:

La industria de la radio y la televisión comprende el aprovechamiento de las ondas electromagnéticas, mediante la instalación, funcionamiento y operación de estaciones radiodifusoras por los sistemas de radio con modulación en amplitud o frecuencia, televisión o cualquier otro procedimiento técnico posible, dentro de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico atribuidas a tal servicio.

Artículo 7-A. A falta de disposición expresa en esta ley, en su reglamento o en los tratados internacionales, se aplicarán:

I. La Ley Federal de Telecomunicaciones;

II. La Ley de Vías Generales de Comunicación;

III. La Ley General de Bienes Nacionales;

IV. El Código Civil Federal

V. El Código de Comercio;

VI. La Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y

VII. El Código Federal de Procedimientos Civiles.

Propuesta:

Artículo 7-A. A falta de disposición expresa en esta ley, en su reglamento o en los tratados internacionales, se aplicarán en forma supletoria:

VIII. La Ley Federal de Telecomunicaciones;

IX. La Ley de Vías Generales de Comunicación;

X. La Ley General de Bienes Nacionales;

XI. El Código Civil Federal

XII. El Código de Comercio;

XIII. La Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y

XIV. El Código Federal de Procedimientos Civiles.

Artículo 9o. A la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, por conducto de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, corresponde:

I. Ejercer las facultades que le confiere la Ley Federal de Telecomunicaciones, promoviendo la más amplia cobertura geográfica y de acceso a sectores sociales de menores ingresos;

II. Promover las inversiones en infraestructura y servicios de radio y televisión en el país, impulsando su desarrollo regional;

III. Promover la investigación y el desarrollo tecnológico en materia de radiodifusión, la capacitación y el empleo de mexicanos;

IV. Interpretar esta Ley para efectos administrativos en el ámbito de su competencia, y

V. Las demás facultades que le confieren la presente Ley y demás disposiciones legales y reglamentarias aplicables.

Para los fines de la presente Ley, a la Dependencia a que se refiere este artículo se le podrá denominar también como la Secretaría.

La resolución sobre el rescate de frecuencias queda reservada al Secretario de Comunicaciones y Transportes.

Propuesta:
Artículo 9o. A la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, por conducto de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, corresponde:

I. Ejercer las facultades que le confiere la Ley Federal de Telecomunicaciones y la Ley Federal de Radio y Televisión, promoviendo la más amplia cobertura geográfica y de acceso de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones a todos los sectores sociales
II. Promover las inversiones en infraestructura y servicios de radio y televisión en el país, impulsando su desarrollo regional, mediante el uso de nuevas tecnologías que permitan aprovechar el espectro radioeléctrico en beneficio de la sociedad y en forma especial en casos de emergencia;

III. Promover la investigación y el desarrollo tecnológico en materia de radiodifusión, fomentar la industria nacional en los sectores de diseño, producción y ensamble de tecnologías de radiodifusión para incentivar los niveles de capacitación y el empleo de mexicanos;

IV. Interpretar esta ley para efectos administrativos en el ámbito de su competencia, y

V. Las demás facultades que le confieren la presente ley y demás disposiciones legales y reglamentarias aplicables.

Para los fines de la presente ley, a la Dependencia a que se refiere este artículo se le podrá denominar también como la Secretaría. 

La resolución sobre la recuperación de bandas de frecuencias queda reservada al Secretario de Comunicaciones y Transportes.

Artículo 17. Las concesiones previstas en la presente ley se otorgarán mediante licitación pública. El Gobierno Federal tendrá derecho a recibir una contraprestación económica por el otorgamiento de la concesión correspondiente.

Propuesta:

Artículo 17. Siendo la radiodifusión una actividad de interés público, las concesiones previstas en la presente ley se otorgarán mediante licitación pública y a quién mejor garantice el uso y aplicación del espectro concesionado a favor de la Nación. El Gobierno Federal tendrá derecho a recibir una contraprestación económica por el otorgamiento de la concesión correspondiente y a vigilar la aplicación de los compromisos adquiridos durante el proceso de selección.

Artículo 17-A. La Secretaría publicará en el Diario Oficial de la Federación el programa de concesionamiento de frecuencias de radiodifusión.
Propuesta:

Artículo 17-A. La Secretaría publicará en el Diario Oficial de la Federación el programa de concesionamiento y permisionamiento de canales o frecuencias de radiodifusión.
Para determinar la ubicación de las estaciones de radiodifusión y las demás características de las frecuencias que serán licitadas, la Secretaría considerará:

I. Los fines de la radio y televisión previstos por el artículo 5 de la presente ley;

II. Las condiciones del mercado del servicio de radiodifusión en la plaza o región de que se trate, y

III. Las solicitudes que, en su caso, le hayan sido presentadas previamente por los interesados.

Cualquier interesado podrá solicitar dentro de los 30 días naturales siguientes a la publicación del programa, que se liciten frecuencias y coberturas geográficas adicionales o distintas de las ahí contempladas. En estos casos, la Secretaría resolverá lo conducente en un plazo que no excederá de 30 días naturales.

Propuesta:
Artículo 17-A. La Secretaría publicará en el Diario Oficial de la Federación cada año, el programa de planificación de concesiones y permisos de canales o frecuencias atribuidas a la radiodifusión.

Para determinar la ubicación de las estaciones de radiodifusión, de acuerdo con los canales o frecuencias que serán licitados, la Secretaría considerará:

I. Los fines de la radio y televisión previstos por el artículo 5 de la presente ley;
II. En el caso de las estaciones concesionadas, las condiciones del mercado, sociales y la necesidad de servicio de radiodifusión en la plaza o región de que se trate,
III. En el caso de las estaciones permisionadas las condiciones sociales de necesidad de servicio de radiodifusión,
IV Las solicitudes que, en su caso, le hayan sido presentadas previamente por los interesados, y

V Un equilibrio adecuado entre el número de estaciones concesionadas y permisionadas destinadas a servir a una comunidad específica

Cualquier interesado podrá solicitar dentro de los 30 días naturales siguientes a la publicación del programa, que se liciten frecuencias y coberturas geográficas adicionales o distintas de las ahí contempladas. En estos casos, la Secretaría resolverá lo conducente en un plazo que no excederá de 30 días naturales.

Artículo 17-B. La Comisión deberá publicar la convocatoria para la licitación de nuevas concesiones en el Diario Oficial de la Federación, poniendo a disposición de los interesados las bases de la licitación en un plazo máximo de 30 días naturales contados a partir de la citada publicación.

Propuesta:

Artículo 17-B. La Comisión deberá publicar la convocatoria para la licitación de nuevas concesiones y permisos en el Diario Oficial de la Federación, poniendo a disposición de los interesados las bases de la licitación en un plazo máximo de 30 días naturales contados a partir de la citada publicación.

Artículo 17-C. La convocatoria deberá contener:

I. Frecuencia a través de la cual se prestara el servicio objeto de la licitación, potencia y zona geográfica de cobertura;

II. Los requisitos y plazos que deberán cumplir los interesados en participar en la licitación; y

III. Formas de adquisición de las bases de licitación.

Propuesta:
Artículo 17-C. La convocatoria deberá contener:

I. Frecuencia o canal a través de la cual se prestara el servicio objeto de la licitación, potencia y zona geográfica de cobertura;
II. Los requisitos y plazos que deberán cumplir los interesados en participar en la licitación; y

III. Formas de adquisición de las bases de licitación.

Artículo 17-E. Los requisitos que deberán llenar los interesados son:

I. Datos generales del solicitante y acreditamiento su nacionalidad mexicana;

II. Plan de negocios que deberá contener como mínimo, los siguientes apartados:

a) Descripción y especificaciones técnicas:

b) Programa de cobertura;

c) Programa de Inversión;

d) Programa Financiero, y

e) Programa de actualización y desarrollo tecnológico.

III. Proyecto de producción y programación;

IV. Constituir garantía para asegurar la continuación de los trámites hasta que la concesión sea otorgada o negada, y

V. Opinión favorable de la Comisión Federal de Competencia.

Propuesta:
Artículo 17-E. Los requisitos que deberán llenar los interesados en obtener una concesión o permiso son:

I. Datos generales del solicitante y acreditamiento de su nacionalidad mexicana;

II. Programa de desarrollo y servicio de la estación que deberá contener como mínimo, los siguientes apartados:

a) Descripción y especificaciones técnicas:

b) Programa de cobertura;

c) Programa de Inversión;

d) Programa Financiero, y

e) Programa de actualización y desarrollo tecnológico.

III. Proyecto de producción y programación;

IV. Constituir garantía para asegurar la continuación de los trámites hasta que la concesión o el permiso sea otorgada(o) o negada(o), y

V. Opinión favorable de la Comisión Federal de Competencia.

Artículo 17-G. La Comisión valorará, para definir el otorgamiento de la concesión, la congruencia entre el Programa a que se refiere el artículo 17-A de esta ley y los fines expresados por el interesado para utilizar la frecuencia para prestar el servicio de radiodifusión, así como el resultado de la licitación a través de subasta pública.

Propuesta:

Artículo 17-G. La Comisión valorará, para definir el otorgamiento de la concesión o permiso, la congruencia entre el Programa a que se refiere el artículo 17-A de esta ley y los fines expresados por el interesado para utilizar la frecuencia para prestar el servicio de radiodifusión, así como el resultado de la licitación, o quien mejor garantice la prestación del servicio de radiodifusión.

Artículo 17-H. Concluido el procedimiento de licitación, quedará sin efecto la garantía que se hubiera constituido para asegurar la continuidad del trámite de solicitud.

Propuesta:

Artículo 17-H. Concluido el procedimiento de licitación o permiso, quedará sin efecto la garantía que se hubiera constituido para asegurar la continuidad del trámite de solicitud.
Artículo 17-I. Dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la resolución que declare al ganador de la licitación, éste deberá acreditar el pago de la contraprestación a que se refiere el artículo 17 de esta Ley.

Propuesta:

Artículo 17-I. Dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la resolución que declare al ganador de la licitación o permiso, éste deberá acreditar el pago de la contraprestación a que se refiere el artículo 17 de esta ley.

Artículo 17-J. Una vez acreditado el pago a que se refiere el artículo anterior, la resolución que declare al ganador de la licitación deberá ser presentada al Secretario de Comunicaciones y Transportes para la emisión del título de concesión. A su vez, se deberá notificar a los participantes que no hubiesen sido seleccionados, con fundamento en la misma resolución.

El título de concesión será publicado, a costa del interesado, en el Diario Oficial de la Federación.

Propuesta:

Artículo 17-J. Una vez acreditado el pago a que se refiere el artículo anterior, la resolución que declare al ganador de la licitación o permiso, deberá ser presentada al Secretario de Comunicaciones y Transportes para la emisión del título de concesión o permiso. A su vez, se deberá notificar a los participantes que no hubiesen sido seleccionados, con fundamento en la misma resolución.

El título de concesión o permiso será publicado, a costa del interesado, en el Diario Oficial de la Federación.

Artículo 20. Los permisos a que se refiere la presente Ley se otorgarán conforme al siguiente procedimiento:

I. Los solicitantes deberán presentar, cuando menos, la información a que se refieren las fracciones I, III, IV y V del artículo 17-E de esta Ley, así como un programa de desarrollo y servicio de la estación;

II. De considerarlo necesario, la Secretaría podrá sostener entrevistas con los interesados que hubiesen cumplido, en su caso, con los requisitos exigidos, para que aporten información adicional con relación a su solicitud. Lo anterior, sin perjuicio de la demás información que la Secretaría considere necesario recabar de otras autoridades o instancias, para el cabal conocimiento de las características de cada solicitud, del solicitante y de su idoneidad para recibir el permiso de que se trate.

III. Cumplidos los requisitos exigidos y considerando la función social de la radiodifusión, la Secretaría resolverá a su juicio sobre el otorgamiento del permiso.

La duración de los permisos no excederá de 20 años, renovables por plazos iguales.

Propuesta:
La información solicitada en este numeral esta contenida en el Artículo 17-E, con las modificaciones que se proponen. Por lo anterior se recomienda derogar los numerales I al III. 

Respecto a la duración de los permisos se recomienda evaluar el plazo establecido de manera similar a la vigencia de las concesiones y, en lo referente a su renovación, se recomienda que se realicen revisiones periódicas de, cuando menos, el uso y aprovechamiento del espectro radioeléctrico en tanto dure el permiso.

Artículo 21. Las concesiones y permisos contendrán, cuando menos, lo siguiente:

I. El nombre del concesionario o permisionario;

II. El canal asignado;

III. La ubicación del equipo transmisor;

IV. La potencia autorizada;

V. El sistema de radiación y sus especificaciones técnicas;

VI. El horario de funcionamiento;

VII. El nombre, clave o indicativo;

VIII. Término de su duración;

IX. Área de cobertura;

X. Las contraprestaciones que, en su caso, el concesionario se hubiere obligado a pagar como consecuencia de la licitación pública prevista en el artículo 17 de esta ley, así como las demás contraprestaciones que se hubieren previsto en las bases de la licitación del procedimiento concesionario;

XI. La garantía de cumplimiento de obligaciones, y

XII. Los demás derechos y obligaciones de los concesionarios o permisionarios.

Propuesta:
Artículo 21. Las concesiones y permisos contendrán, cuando menos, lo siguiente:

I. El nombre del concesionario o permisionario;

II. La frecuencia o canal asignado;

III. La ubicación del equipo transmisor;

IV. La potencia autorizada;

V. El sistema de radiación y sus especificaciones técnicas;

VI. El horario de funcionamiento;

VII. El nombre, clave o indicativo;

VIII. Término de su duración;

IX. Área de cobertura;

X. Las contraprestaciones que, en su caso, el concesionario se hubiere obligado a pagar como consecuencia de la licitación pública prevista en el artículo 17 de esta ley, así como las demás contraprestaciones que se hubieren previsto en las bases de la licitación del procedimiento concesionario;

XI. La garantía de cumplimiento de obligaciones, y

XII. Los demás derechos y obligaciones de los concesionarios o permisionarios.

Artículo 26. Sólo se autorizará el traspaso de concesiones de estaciones comerciales y de permisos a entidades, personas físicas o morales de orden privado o público que estén capacitados conforme esta ley para obtenerlos y siempre que hubieren estado vigentes dichas concesiones y permisos por un término no menor de tres años; que el beneficiario hubiese cumplido con todas sus obligaciones y se obtenga opinión favorable de la Comisión Federal de Competencia.

Propuesta:

Artículo 26. Sólo se autorizará el traspaso (cesión de derechos) de concesiones de estaciones comerciales a entidades, personas físicas o morales de orden privado o público que estén capacitados conforme esta ley para obtenerlos y siempre que hubieren estado vigentes dichas concesiones por un término no menor de tres años; que el beneficiario hubiese cumplido con todas sus obligaciones y se obtenga opinión favorable de la Comisión Federal de Competencia.
Artículo 99. La inspección y vigilancia la cubrirán las Secretarías de Comunicaciones y Transportes y de Gobernación, con personal a su cargo.

Propuesta:

Artículo 99. La inspección y vigilancia la cubrirán las Secretarías de Comunicaciones y Transportes y de Gobernación, con personal a su cargo o con el personal profesional capacitado que éstas designen como sus auxiliares.

Artículo 102. Quienes dañen, perjudiquen o destruyan cualquier bien inmueble o mueble usado en la instalación u operación de una estación de radio o televisión, interrumpiendo sus servicios, serán castigados con tres días a cuatro años de prisión y multa de $1,000.00 a $50,000.00. Si el daño se causa empleando explosivos o materias incendiarias, la prisión será en ese caso de 5 a 10 años.

Propuesta:

Se recomienda establecer las multas en base a salarios mínimos e incrementar su monto. 
Artículo 103. Se impondrá multa de cinco mil a cincuenta mil pesos en los casos de las fracciones I, II, III, VIII, XIII, XXI, XXII y XXIII del artículo 101 de esta Ley.

Propuesta:

Se recomienda establecer las multas en base a salarios mínimos e incrementar su monto. 
Artículo 104. Se impondrá multa de quinientos a cinco mil pesos en los casos de las fracciones IV, V, VI, VII, IX, X, XI, XII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX y XXIV del mismo artículo 101.

Propuesta:

Se recomienda establecer las multas en base a salarios mínimos e incrementar su monto. 
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